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"AÑO DE LA RECUPERACION Y COA'SOI'DAC'OA' DE U ECONOMIA PERUANA"

RESO LU C I ÓN G EREN CIA L N' 262.2025.GAT-M PLP/TM

Tingo María, 24 de setiembre del 2025.

VISTO: El INFORME No 123-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 6 de junio del 2025,
conten¡endo el INFORME No 031-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLPffM de fecha 2 de jun¡o del
2025, del Sub-Gerenc¡a de F¡scalizac¡ón y Or¡entación Tr¡butaria, en la cual remiten los datos del
contribuyente para REvocAR BENEFICIO DE DEDUCCTÓN DE 50 UtT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA AOULTO MAYOR y:

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194" de la Constitución Políüca del Perú, modificada por la Ley de Refoma de la
Constitución - Léy N" 28607, en concordanc¡a con el articulo ll del título prel¡minar de la Ley N' 27972,- Ley
Orgánica de Mun¡cipal¡ddes se establece que; "Los Gobiemos ¿ocares gozan de autonomía polltica,
económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en asuntos do su competenc¡a La autonom¡a que la Const¡tución Pollt¡ca del
Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de e9rcer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos
y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co".

Que, de acuerdo con los dispuesto en e¡ art 70o de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972, el Sistema Tributario de las MunicipaliCades, se rige por la ley espec¡al y el Código Tributario en
la parte pertinente.

Que, según la primera dispos¡ción complementaria modificatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarlo pánafo 6n el art¡culo 19" del D€creto Leg¡slat¡vo
N'776, Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo Teno único Ordenado fue aprobado por el D€creto Supremo
156-2004-EF en los siguientes términos artlculo 19" (...) Lo dispuesto en los pánafos precedentes es de
apllcaclón a la persona adu¡a mavot no pensionisá ,,ro,,ie',,rla & un sóto oradio. a nombra ,ro,.io
o de la sociedad conl,lJoal. oue esté dasünado a vivien& d" tos mlsmoa, v cuvo-j ¡noresos brutos

'.?o excedan de una UlT rnensuaf.

De conformidad al articulo 3' del Decreto Supremo N'401-2016-EF, "Décreto Supremo que
establece dispos¡ciones para la aplicación de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto Predial en
caso de personas adulto mayores no pensionistas", señala: Para elsc{os de apl¡car la deducción de las 50
UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de las pesonas adultas mayores no pension¡stas.
debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto mayor es ¡a que se desprende del DNl, carnet
de extranjerÍa, o pasaporte, según mnesponda, los (60) años deben en@ntrarsa cumplidos al 01 de enero
del ejérc¡cio gravablé al cual corresponde la deducción. b) A Équisito tlo la única prop¡edad se cumple
cuando además do la v¡vhnda, la petsona adulta mayor no pensionista posea olra un¡dad inmobiliaria
const¡tuida por la cochera. c) El predio debe estar dest¡nado e viv¡enda del beneficiario. El uso parc¡al del
inmueble con fines product¡vos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de la municipal¡dad
respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pens¡onista, o de
la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal ofecto las parsonas adulto-mayores no
pensionistas suscribirán una declaración jurada, de acuerdo con lo establec¡do en el I¡teral c) del artlculo 2
del presente Decreto Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentaran la
documentación que acredite o respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según
corresponda.

Que. el articulo 4' del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para la
aplicac¡ón de la deducción de la base imponible del Impuesto Pred¡al en el caso de personas adultas
mayores no pension¡stas, y prec¡sa la facultad de fiscalización de la Administración Tr¡butaria respecto
a la presentación por el admin¡strado de las declarac¡ones juradas en concordancia con lo prev¡sto por el
artículo 62'del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-
EF,

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Func¡ones de la ent¡dad, aprobado mediante
ORoENANZA No 0'10-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023. ordenanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA oRGÁNtcA y EL REGLAMENTo DE oRGANtzActoNEs y FUNcToNES - RoF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, drspone en su artÍculo 81o y 82o que la
Suboer€ncia de Fiscalización Tr¡butaria v Orientac¡ón al Contribuvente es /a encaroada de d,7,¿ir e/ecutar
v controlar las acc¡ones de control tríbutario con el ob¡et¡vo de proo¡c¡ar una conducta de responsab¡l¡dad
tibutar¡a v reduc¡r por ende la evasión: asi también veiñcar v controlar en torma select¡va v seomentada la
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verac¡dad de la ¡nformación declarada Dor los a
la Suboerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria.
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Que, en amparo del articulo lV del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444- "Ley del
Proced¡miento Administrat¡vo General", aprobado con Decrelo Supremo N' 004-201g-JUS, respecto a los
Princip ios del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo: el cual establece en su literal l.l6) Pr¡ncip¡o de priv¡leqio de
controles posteriores.- La tramilación de los procedim¡entos administrativos se sustentará en la aplicación
do la fiscalización postenor; reservándose la autoridad administrativa, el derecho dé comprobar la veracidad
de la información presentada. el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones
pert¡nentes en caso de que la información presentada no sea veraz,

Que, el cumpl¡m¡ento del marco normativo respecto del benef¡cio otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡on¡sta, y mediante el INFORIIE N' 569-2025€AT{i|PLP/TM de fecha 21 de
agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria conten¡endo el INFORME N'009-
2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 4 de agosto del 2025 del Analista de Recaudac¡ón Tr¡butaria; y
a los INFORME N" 123-2025§GFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 6 de Junio del 2025,
conten¡endo el INFORME No 03'l -2025GKVP-SGFTOC-GAT-MPLPITi,I de fecha 2 de junio del
2025 del F¡sc€l¡zador Tributario; ¡nforma que de la rev¡sión y flscalización respecliva se encontró
que el contr¡buyente GUMERCINDO SANCHEZ PARDAVE, identif¡cado con DNI N'2296¿f447
y reg¡strado en el Sistema de Recaudación Municipal - SRTM, con el predio ub¡cado en JIRON
FLOR DE RETAMA N' MZNA: AA LOTE: 1 LAS ORQUIDEAS y con código predial N'
'r 1770003-001; viene oozando el beneficio de exoneración oor adulto mavor aDrobado med¡ante
RFsot UcloN GERENCIAL N' 067-2ñ1 AT.MPI PlfN de f..ha 1O tlp m^v^ ttal ,n17 ñ|a&
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1 T UESTO
RAD O MAYOR ue en merito a la verificación v f¡scalizac¡ón elq

ntribuyente registra más propiedades a su nombre de la sociedad conyugal; por lo que se
o ncluye en REVOCAR LA RESOIUC,Ofl GERENCIAL N" 067-2017-GAT-NPLP/TM. e^
fecto perd¡endo el beneficio a partir del 2025, debido a oue el adm¡n¡strado INCUMPLE con los

reouisitos establecidos en el ei ículo 1 9' del T,UO de la Lev de Tributac¡ón MuniciDal aDrobado oor
D.S. N" 156-2004-EF I contar con
dos part¡das registral en SUNARP N" 05000855 y I 1 103154.

Máxime, con OPINION LEGAL N" 869-2025-OGAJ/MPLP de fecha I de setiembre del
2025, del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurid¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrám¡te pert¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que. el procedimiento administretivo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios, que seN¡rán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para suplir los vacios en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo refiere
que "Las Nonnas del üoced¡
a la adm¡sión y decisión l¡nal de las pretensiones de los admlnistndos, de modo que sus derechos
e intereses no sean afectados oor la exioenc¡a de asDectos formales aue Duedan ser subsanados
dentro del proced¡miento, siempre oue dicha excusa no aÍecte derechos de tercercs o el interés
oúblico".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerencias de la Mun¡cipalidad Provjncial de Leoncio Prado, em¡tan resoluc¡ones en asuntos concern¡entes
a su cargo (... ) " Y a la Resolución de Alcaldia N' 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la
delegación de facultades resolutivas y admin¡strativas a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (...),
demás normas afines.

SE RESUELVE:

I

b

ARTICULO PRIMERO, - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO, Ia RESOLUCION
GERENCIAL N' 067-2017-GAT-MPLP/TM de fecha 19 de mayo del 2017; otorgañ'ál
contribuyente GUMERCINDO SANCHEZ PARDAVE, ¡dentif¡cado con DNI N'22964447, en
efecto perd¡endo el beneficio a paft¡r del año 2025: según los fundamentos expueslos en la parte
considerativa de la presente resolución:
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a
el descargo de la presente resoluc¡ón en el Sistema de Recaudación Tributaria Munic¡pal, as¡
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinación), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones tributar¡as, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicación
de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECT|VA QUE REGULA EL PROCEDTMIENTO
PARA U CUSIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PARA SER REPORIADO S A LA CENTRAL DE RIESGO - INFOCORT.

lnÍCulo renCeno. - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl delTUO del código tr¡butario del Decreto
Supiemo N'133-2013-EF y el artÍculo 5',10' y 20o del Texto tJnico Órdenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

eAÍeUlO CUABfO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
ra" y zoGirexto-Tñico oro-enado de le Ley Nó 27444 - Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE
de
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